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LEY N” 75 
(De 26 de diciembre de 2001) 

Por la cual se' aprueba ~,el .AClJERDO DE ~,COOPERACION PARA LA 
PROMOCION DE ,LA CIENCIA',Y LA TECNOLOGIA NUCLEARES EN AMERICA 

~LATINA,Y RL~CARIBE, hechoen Viena el~?S de septiembre de 1998 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
:DECRETA:~ ,- 

Artículo 1. Se' aprueba, en, todas sus ,partes, el AClJBRDO DE 
CGOPERACION PARA LA PROMOCION DE LA CIENCIA~'Y LA TECNcLOGIA 
NUCLEARES EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE, que a la, letra dice: 

'/ 

_ . .L  .  . ,  ~, 

: ACUERDO DDE COOPERACION PARA LA PROMOCION DE~LA ,CIENCIA Y LA 
TECNOLOGIA NBCLEARRS EN AMERICA~ LATINA Y EL CARIBE 

CONSIDERANDOS que los Estados ~Pai-te en el ~presente, Acuerdo 
(en :adelante "Estados Parte") reconoce~n que 'en sus respec'tivos 
programas naci,onales de desarrollo -nuclear existen sectores de 
interés común, en los que~una mutua cooperación puede contribuir 
a promover la., ciencia, y' te,cnología nucleares y su utilizac~ión 
con fines pacíficos ,) así como a ,.-un más eficaz y ,efioiente 

~aprovechamiento de las capacidades disponible,s; 

RECORDANDO, que una de las ~funciones estatutarias del 
Organismo Internacional de .Energía Atomica (& adelante 
"~Organismo") 'consiste en fomentar y facilitar ,la 1nvestigacion, 
el desarrollo ,y la aplicación práctica'~~de la ,energía nuclear con 
fines pacíficos 9, que la misma puede, potenciarse estrechando la 
cooperación tecnica entre%.sus Estados~~zMiembros al través de la 
aplicación del concepto:de "Asoc'iados .-para. el Desarrollo;" ; 

._ ., __ 
TENIENDO EN CUENTA, que -.:con._el---patrocinio del Organismo- 

los Estados Parte desean concertar un Acuerdos Regional para el 
fomento y fortalecimiento de tales actividades ,de cooperación 
técni,ca; : 

Los Estados aparte acuerdan lo ~siguiente: '~' ~~, 

ARTICULO 1 

cs 
OBJETIVO 

., 
1. Los Estados Parte, conel patrocinio,.del Organismo, se 

comprometen a través de sus instituciones nacionales competentes 
a : propic~iar; fomentar,. ,coordinar y ejecutar acciones de 
cooperación para la capacitacidn, la: investigación, el 
desarrollo y las aplicaciones de la .ciencia y 
nucleares enla región de América Latina y el Cari&. 

tecnología 
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2.. gel presente Acuerdo se denominará "Acuerdo Regional~de 
Cooperación para la Promoción 'de la ~Ciencia y Tecnología 
Nucleares ,en América Latina y:e< Caribe, y se co-o, ,la 
sigla "ARCAL;. \ 

ARTICULO II 

1. ~~ LOS Estados parte designarán ~'sus respectivos 
Representantes Permanentes ante ARCAL. ~Dichos representantes ~:~ 
(en adelante "Representantes~ de' ARCAL"): integraran el "Organo '-, ~~ ~,~~ ~, 
de Representantes de ARCAL" (en adelante ‘ORA") ;~ máximo "~ 
cuerpo decisorio~del Acuerdo,, el que se reunira, al menos una 
vez al ano. 

2. Será competencia del YORA": 

i)" .Establecer, las políticas, directrices ~~,y 
estrategias DDE ARCAL, ,~ 

ii) ' Establecer la norma jurídic~a que resulte ~~ 
necesaria_para la consecucion~ de los objeti.vos del Acuerdo,~ 
incluidos~ el' Manual de Procedimientos para ARCAL y las 
d,isposici.ones financieras del OIEA: 

iii) Examinar y' 'apr,obar anualmente los programas ,y 
proyectos~ de ARCAL,~ incluyendo sus respectivas asignaciones 
de, recursos; sometidos a sus consideración por, el ~"Organo 'de 
Coordinac~ión Técnica de ARCAL~" (en adelante "OCTA") .~ ',~ 

~,, 

iv)! ~: Fijrar las re~laciones de ARCAL~~~con ~,Estados ,no 
Parte, otros', organismos~ internacionales,: organizaciones~ no 
gubernamentales y gel sector privado. 

-~.' ARTICULO III ~~ 
. '~ ~~ ~.~. ORGANO DE COORDINACION TECNICA : 

ï. Cada' ~,Estado Parte desigsíara~ 'un '\Coordinado,r 
Nacional? que deberá ser un funcionario de rango ~superior. 

2. ~Los ~Coordinadores Nacionales de ARCAL integrrán e~l 
"&iiA" ,, que~,s~e reunirá, al menos, una ver al año.~ 

~'; 3; ~Será~ competencia'del "OCTA": 

i) Ejecutarlas decisiones apro~badas por el ‘ORA". 

i.i) ~:Asesorar al "ORA" ~enlos aspectos técnicos de 
ARCAL I . 

iii)~ Elaborar y presentar anualmente ti la 
considera&& Adela "ORA"~~ ~10s~ programas y proyectos de ARCAL,: 
incluyendo las ~respectivas asignaciones de recursos.~ 

., 
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‘C. iv) Evaluar anualmente ,la' .ejecución de 10s~ 
programas 1y ~proyectos de ARCAL, ,c,on el: ~~propósito ,de 
recomendar al "ORAí su continuaci,ón, modifica&& o ,~' 
finalización. '~: 

COMPROMI.9~ DJ3 LOS ESTADOS 

.~, 1,: .~~ Cada, Estado _>, ~' Parte:'que decida participar, en : un 
'proyecto 'de BARCAL, se compromete a coadyuvar a .la,,.,debida 
ejecución del mismo, mediante: 

a:) " la' 'cont~ribucïón~~ de"recursosfinancier-os y/o en 
especie; 

b) la- puesta a disposici~ón,, de ~instalaciones. 
zequipos, materiales y conocimiento (“know"~ how) que "se 
'encuentren bajo su jurisdicción y que'resulten pertinentes. 

2: C-da Estado,~ Parte que participe en, un proyecto 'de 
ARCAL "se compromete, ‘~ de ~,conformidad con su ordenami~ento~ 
juridico nacional,' a, 'adoptar las medidas que resulten 
necesarias~ para facilita~r en su territorio Alas actividades 
del personal' ::designado' por otro testado 'Parte o 'por el 
Organismo para participar eA el mismo. 

,3. Cada;.Estado Parte que participe len un proyecto de 
'ARCALse compromete a ,pres~entar a la consideración de "OCTA". 
a través del;'Or,ganismo, 
ejecución del mismo. 

un informe anual sobre'. el' grado de 

I /&: 

,,, ,., 4. Cad? Estado ,Parte podra ,-proporcionar al "ORA" 
cualquier informe' adicional que estime pertinente sobre el 
proyecto en cs.stión. :: _. 

5. 
‘icx i 

Cad,aQstado Parte que participes enun/proyecto de 
ARCAL se compcome t e , de conformidad con su 1 ordenamiento 
jurídico nacional, a aplicar las normas y -reglamentos de 
seguridad del Organismo'durante todo el tiempo &ue demande la 
;ejecbci& del misino.. 

'ARTICULO V 
COMPROMISOS DhL ORGANISMO 

1. Ateniéndose a' los recursos disponibles, el Organismo 
apoyará los programas y proyectos de ARCAL establecidos de 

,confon+dad con el presente Acuerdo mediante su programar de 
cooperación técnica y otros programas., Los principios, 
,nomms yo procedimi:entos propios de la cooperación técnica del 
:Organismo y de sus otros ,programas se aplicaran, según 
proceda, a dicho apoyo del Organismo: 

: 
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2. Ptira~~el logro de los objetivos del'presente Acuerdo~~ 
y basándose en lasreco~mendaciones formuladas~ por el ~"ORA'! ,y,' 
el "OCTA", el Organismo desempefiará- las siguientes funciones,~ ~.'~ ~~ 
de Secretaría: ~q~~~~ 

i) ~'Coordiqar lasacciories entre Pos,,Ektados Parte::~,~ ,', 

: ii) Asignar -las contribuciones ,~hechas, por los 
Estados~~ Partes y : donantes &tern,os & ':~AF¿CA¿~-" e , eTp ,Os ,~ ,, 
proyectos~~ de 'ARCAL y los, Estados ~Parte"'partic 
dichos proyectos: 

~, ~, R. ~jgfggi& ,:::'. 

'2ii)~ Adoptar las medidas que sean neces~arias para el 
func~onkniento~~de~los groyectos'de ARCAL. ~'~ ~~ ,~~ 

iv) ~Preparak anualmente gel Plan dey Actividades~ Para' ~~~~ 
la ej:ecuci~on de los proyec~tos DDE ARCAL. 

,i v) ~~ Proporcionar~~~,'~apoyo administrativo a ,las 
reuniorp del:~ "ORA", del "OCTAv uy, potras que-~ ~+e. est~imen ~' 
necesarias ,en relación con ,su ,citación, ,,~ preparación y : 
orga~ni~zación.~ 

vi) Asis~f~i.r~; &n' ‘la~~~orga&zaciÓn, 1~ fina~ii~~~e~t0 ayos' ,~ 
realización de lasreuniones de: expertos'incluidas en el ~Plan 
de~Actividades 'de ARCAL. 

,vii) Recopilar uy ~~di~stribuir 10s ~-inf~ormes recibidos~. 
DDE ¡os~Estados Parte,. 

: viii)~ Preparar ~anhalmente tin in,f~ormk ,sobre Ta '~, 
" e,jecución ademo ~~,lOs programas y prõyectos~~;~.de ARCAL, y 

presentarlo, a~'la consideración del "OCTA" y del "ORA". 

,~;,: ix) Proporcionar apoyo admïni~strativo para el 
segulmGnt6 de,lo.s proyectos de ARCAL. ',, 

,, ;~'i.~~ kan ,el consentimiento del "QRA", -'el 'Organismo podrá 
invitar, ea E,staTdos no Parte., otros organismos internacionales, 
,organlzaciones no gubernamentales y el sector 'privado, bao 
contribuir 'len el desarrolîo, DDE Iai ~actividades 'de ARCAL, 
mediante laprovi.sión de recursos financieros y/6en ‘especie 

oque resulten':pertinentes. 

4'.~~:~.j El' O&anismo~, en consulta con el "ORA",' administrara 
estas contribuciones de ~~conformidad cöti su Reglamento. : 

;- Fínanci~ero ~'y ~con otra:s normas ~apli,cables. el Organismo- 
'llevará~~ registros y cuentas~ por separado Parra cada duna de, 
dichas contribuciones. ,~ 

~tiTXUL0 Vi 
REsPomABILIDAD CIVIL ~ '~ ::~ 
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El Organismo, los testados no Parte, otros organismos 
internacionales, organizaciones Noé gubernamentales x el 
sector privado, que participan en las modalidades descritas 
en el Acuerdo, no' serán responsables por la ejecución segura 
de los programas y proyectos de ARCAL. 

ARTICDLO VII 
UTILIZACION PACIFICA 

Cada Estado Parte .se' compromete a utilizar toda la 
asistencia que reciba en virtud del presente Acuerdo 
exclusivamente ,con fines pacíficos y ,,de conformidad con el 
Estatuto del Organismo. 

~TICU&O VIII 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFOFtMACION 

Cada Estado Parte se asegurará de gue ninguna persona 
designada por otro Estado Parte participante en un proyecto 
de AXAL revele información alguna obtenida gracias ZI la 
presencia de la persona en la, 'instalación sin el 
consentimiento escrito del otro Estado Parte. 

~'ARTICVLO IX 
SOLUCION DE CONTROVERS?A$ 

Cualquier controversia que pueda surgir con respecto a ia 
interpretación 0 aplicacion del presente Acuerdo, será 
resuelta utilizando los medios pacíficos de solución que las 
Partes en la controversia deseen utilizar. 

ART~CUM X 
FIRMA Y ADHESION 

1. El presente Acuerdo estará abierto a la firma de 
todos 10s~ Estados Miembros del Organismo pertenecientes a la 
región' de América platina y el Caribe, en la sede del 
Organismo, en';Viena, del 25 de septiembre de,,.l998, hasta su 
entrada en vigqr. 

; ~:,-' 

2. El!presente Ac~uerdo 'estará sujeto a ra~tificación poro 
parte,de losEstados signatarios. 

.3 . ‘--’ LosEstados que no hayan firmado este Acuerdo podrán 
adherirse ,a 61:despuésde su entrada en vigor. ,. 

4. Los ",\,instrumen,tos 'de ratificacion 0~~ adhesión se 
: depositarán ante.,el Idirector General Adela ,Organismo, quien 

será el depositario del presente Acuerdo., 
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5~. El Organismo informará prontamente a todos lOS 

Estados signätarios y adherentes, sobre la' fecha de cada 
firma, ,la fecha de ~depósito de cada, instrumento de 
ratificación' y de ~adhesión al Acuerdo 'y 'de la fecha de su : 
entrada'~en vigor. 

ARTLCULO XS 
ENTRADA EN VIGOR 

El presente Acuerdo entrará en vigor luego del deposito 
del instrumento ae ratificación por parte DDE 19 Estàdos 
Miembros. Su vigencia se extenderá por un período, de 10 
años, 'pudiendo prorrogarse por lapsos de cinco años si los, mi 
Estados -Miembros así lo acuerdan 

i 
ARTICULO XII 

?ENUNCIA 

,l.~~ Cualquier Estado Parte,podrá denunciar el presente 
Acuerdo ~mediante notificación escrita al Depositario. 
menos, seis meses de a,nticipación, quien lo informa 
Estados Parte: 

2. ~'En'~ caso de denuncia del' Acuerdo, el, Estado' Parte 
mantendrá sus compromisos adoptados\ con respecto a los proyectos 
en qúe sen encuentre,part.icipando, hasta el término de éstos. 

i 
!' ARTICULO XIII 

IkSPOSICIONES TRANSITORIiS 

Los Estados de America Latina y~~el Caribe que se encuentren 
participando en las' actividades de ARCAL al momento, de abrirse a 
la firtna~ y adhesión el presente Acuerdo, ,mantendrán sus derechos 
y obligaciones durante el período necesario upara adquirir la 
calidad de Estado Parte. Dicho período no podrá exceder los 
cinco años. 

HECHO en Viena, a los 25 días del mes-de septiembre,de 1998, en 
dos originales,,~ en los idiomas español e inglés, siendo 
igualmente auténtico el texto, #g.~gyy de estos, idiomas. ~, 

__ .y? ~.~ ;. - ' . . 

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación; 

. . 
COMUNIQUE~~ Y CIJMFLASE~. 

Aprobada ep tercer debate en el Palacio Justo Arosemeni, ciudad de Panamá, a los 18 días del mes de noviembre 
del ~afii3 dos mil ,une. 

. 
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El Prkldente, El 9ccmterio~Ganarel, 
RUBEN AROSBYENAVALDES JOSE GOMBZ NUÑU 

ORGANO WECUTIVO NAClONALr PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAYA, REPUBLICA DE PANAMA, 26 
DE DICIEMBRE DE 2001. ,’ 

MlNlSTEFa~Fa~ELAR’~‘DENCtA 

: ‘(De~0dedlclemhede2OOl) s, ~‘, 

+’ Por el cual se designa al Ministro y Viceministra de la,Presidencia, 
Encargados ” 

t’ 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETAN: 

Articulo Primero : Se designa a ARNULFO ESCALONA FAVILA, 
actual Viceministro, como Ministro de la Presidencia, Encargado, el 21 UY 22, de 
diciembre de, 2001, inclusive; por ausqcia de IVONNJ$ YOUNG, titular del 

” cargo, quien viajará en misión oficial. 

Artículo Segundo : Se designa a DALVIS XIOMARA SANCHEZ, 
actual Directora Adm’inistrativa, coko Viceministia; Encargada, míentras el 
titular ocupe ~1 cargo de, Ministro, Encargado. 

Parigrafo : Estas designaciones rigen a~partir de la toma de posesión del cargo. 

COMUNiQUESE Y pUBLiQUES& 

Dado en,la ciudad de Panamh, a los 20 días del mes de diciembre da dos mil uno., 

MIREYA MOSCOS0 
Prt+denja de la República 
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LEY No. 75
De 26 de diciembre de 2001

Por la cual se aprueba el ACUERDO DE COOPERACION PARA LA PROMOCION
DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA NUCLEARES EN AMERICA LATINA Y
EL CARIBE, hecho en Viena el 25 de septiembre de 1998

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DECRETA :

Artículo 1.   Se aprueba, en todas sus partes, el ACUERDO DE COOPERACION PARA
LA PROMOCION DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA NUCLEARES EN
AMERICA LATINA Y EL CARIBE, que a la letra dice:

ACUERDO DE COOPERACION PARA LA PROMOCION DE LA CIENCIA Y LA
TECNOLOGIA NUCLEARES EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE

CONSIDERANDO, que los Estados Parte en el presente Acuerdo (en adelante
“Estados Parte”) reconocen que en sus respectivos programas nacionales de desarrollo
nuclear existen sectores de interés común, en lo que una mutua cooperación puede
contribuir a promover la ciencia y tecnología nucleares y su utilización con fines pacíficos,
así como a un más eficaz y eficiente aprovechamiento de las capacidades disponibles;

RECORDANDO, que una de las funciones estatutarias del Organismo
Internacional de Energía Atómica (en adelante “Organismo”) consiste en fomentar y
facilitar la investigación, el desarrollo y la aplicación práctica de la energía nuclear con
fines pacíficos y que la misma puede potenciarse estrechando la cooperación técnica entre
sus Estados Miembros a través de la aplicación del concepto de “Asociados para el
Desarrollo”;

TENIENDO EN CUENTA, que -con el patrocinio del Organismo- los Estados
Parte desean concertar un Acuerdo Regional para el fomento y fortalecimiento de tales
actividades de cooperación técnica;

Los Estados Parte acuerdan lo siguiente:

ARTICULO I
OBJETIVO

1. Los Estados Parte, con el patrocinio del Organismo, se comprometen a
través de sus instituciones nacionales competentes
a propiciar, fomentar, coordinar y ejecutar acciones de cooperación para la capacitación, la
investigación, el desarrollo y las aplicaciones de la ciencia y tecnología nucleares en la
región de América Latina y el Caribe.

2. El presente Acuerdo se denominará “Acuerdo Regional de Cooperación
para la Promoción de la Ciencia y Tecnología Nucleares en América Latina y el Caribe, y
se conocerá por la sigla “ARCAL”.
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ARTICULO II
ORGANO DE REPRESENTANTES

1. Los Estados parte designarán sus respectivos representantes  Permanentes
ante ARCAL. Dichos representantes (en adelante "Representantes de ARCAL" integrarán
el "Organo de Representantes de ARCAL" (en adelante "ORA"), máximo cuerpo decisorio
del Acuerdo, el que se reunirá, al menos una vez al año.

2. Será competencia del "ORA":

i) Establecer las políticas, directrices y estrategias de ARCAL.

ii) Establecer la norma jurídica que resulte necesaria para la  consecución  de  lo
objetivos  del Acuerdo, incluidos el Manual de Procedimientos para ARCAL y las
disposiciones financieras del OIEA:

iii) Examinar y aprobar anualmente los programas y proyectos de ARCAL,
incluyendo sus respectivas asignaciones de recursos, sometidos a su consideración por el
"Organo de Coordinación Técnica de ARCAL" (en adelante "OCTA") .

iv) Fijar las relaciones de ARCAL con Estados no Parte, otros organismos
internacionales, organizaciones no gubernamentales y el sector privado.

ARTICULO III
ORGANO DE COORDINACION TECNICA

1. Cada Estado  Parte  designará  un  "Coordinador Nacional" que deberá ser un
funcionario de rango superior.

2. Los Coordinadores Nacionales de ARCAL integrrán  el “OCTA”, que se
reunirá, al menos, una vez al año.

2. Será competencia del "OCTA":

i) Ejecutar las decisiones aprobadas por el "ORA".

ii) Asesorar al "ORA" en los aspectos técnicos de
ARCAL.

iii) Elaborar y presentar anualmente a la consideración
del "ORA" los programas y proyectos de ARCAL, incluyendo las respectivas asignaciones
de recursos.

iv) Evaluar anualmente la ejecución de los programas y
proyectos de ARCAL, con el propósito de recomendar al "ORA" su continuación,
modificación o finalización.
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ARTICULO IV
COMPROMISO DE LOS ESTADOS

1. Cada Estado Parte que decida participar en un proyecto de ARCAL, se
compromete a coadyuvar a la debida ejecución del mismo, mediante:

a) la contribución de recursos financieros y/o en especie;

b) la  puesta a disposición de instalaciones, equipos, materiales y
conocimiento (“know how) que se encuentren bajo su jurisdicción y que resulten
pertinentes.

2. Cada Estado Parte que participe en un proyecto de ARCAL se compromete,
de conformidad con su ordenamiento jurídico nacional, a adoptar las medidas que resulten
necesarias para facilitar en su territorio las actividades del personal designado por otro
Estado Parte o por el Organismo para participar en el mismo.

3. Cada  Estado  Parte que participe en un proyecto de ARCAL  se
compromete  a  presentar a la consideración de “OCTA”, a través del Organismo, un
informe anual sobre el grado de ejecución del mismo.

4. Cada Estado Parte podrá proporcionar al “ORA” cualquier informe adicional
que estime pertinente sobre el proyecto en cuestión.

5. Cada Estado Parte que participe en un proyecto de ARCAL se compromete,
de conformidad con su ordenamiento jurídico nacional, a aplicar las normas y reglamentos
de seguridad del Organismo durante todo el tiempo que demande la ejecución del mismo.

ARTICULO V
COMPROMISOS DEL ORGANISMO

1. Ateniéndose a lo recursos disponibles, el Organismo apoyará los programas y
proyectos de ARCAL establecidos de conformidad con el presente Acuerdo mediante su
programa de cooperación técnica y  otros  programas.   Los  principios,  normas y
procedimientos propios de la cooperación técnica del Organismo y de sus otros programas
se aplicará, según proceda, a dicho apoyo del Organismo.

2. Para el logro de los objetivos del presente Acuerdo y basándose en las
recomendaciones formuladas por el “ORA” y el “OCTA“ , el Organismo desempeñara las
siguientes funciones de Secretaria:

i) Coordinar las acciones entre los Estados Parte.

ii) Asignar las contribuciones hechas por lo Estados Partes y donantes externos
a ARCAL proyectos de ARCAL y lo Estados Parte participen en dichos proyectos.
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iii) Adoptar las medidas que sean necesarias para el funcionamiento de lo
proyectos de ARCAL.

iv) Preparar anualmente el Plan de Actividades para la ejecución de lo proyectos
de ARCAL.

v) Proporcionar apoyo administrativo a las reuniones del "ORA", del "OCTA"
y otras que se estimen necesarias en relación con su citación, preparación y organización.

vi) Asistir en la organización, financiamiento y realización de las reuniones de
expertos incluidas en el Plan de Actividades de ARCAL.

vii) Recopilar y distribuir los informes recibidos de los Estados Parte.

viii) Preparar anualmente un informe sobre la ejecución de los programas y
proyectos de ARCAL, y presentarlo a la consideración del "OCTA" y del "ORA".

ix) Proporcionar apoyo administrativo para el seguimiento de los proyectos de
ARCAL.

3. Con el consentimiento del "ORA", el Organismo podrá invitar a Estados no
Parte, otros organismos internacionales, organizaciones no gubernamentales y el sector
privado, a contribuir  en  el desarrollo de las actividades de ARCAL, mediante la provisión
de recursos financieros y/o en especie que resulten pertinentes.

4. El Organismo, en consulta con el "ORA" , administrará estas contribuciones
de conformidad con su Reglamento Financiero y con otras normas aplicables. el Organismo
llevará registros y cuentas por separado para cada una de dichas contribuciones.

ARTICULO VI
RESPONSABILIDAD CIVIL

El Organismo, los Estados no Parte, otros organismos internacionales,
organizaciones no gubernamentales y el sector privado, que participan en las modalidades
descritas en el Acuerdo, no serán responsables por la ejecución segura de lo programas y
proyectos de ARCAL.

ARTICULO VII
UTILIZACION PACIFICA

Cada  Estado Parte se compromete a utilizar toda la asistencia que reciba en virtud
del presente Acuerdo exclusivamente con fines pacíficos y de conformidad con el Estatuto
del Organismo.

ARTICULO VIII
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION
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Cada Estado Parte se asegurará de que ninguna persona designada  por  otro  Estado
Parte participante en un proyecto de ARCAL revele información alguna obtenida gracias a
la presencia de la persona en la instalación sin el consentimiento escrito del otro Estado
Parte.

ARTICULO IX
SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Cualquier controversia que pueda surgir con respecto a la interpretación o
aplicación del presente Acuerdo, será resuelta utilizando lo medios pacíficos de solución
que las Partes en la controversia deseen utilizar.

ARTICULO X
FIRMA Y ADHESION

1. El presente Acuerdo estará abierto a la firma de todos los  Estados
Miembros  del  Organismo  pertenecientes a la región de América Latina y el Caribe, en la
sede del Organismo, en Viena, del 25 de septiembre de 1998, hasta su entrada en vigor.

2. El presente Acuerdo estará sujeto a ratificación por parte de lo Estados
signatarios.

3. Los Estados que no hayan firmado este Acuerdo podrán adherirse a él
después de su entrada en vigor.

4. Los instrumentos de ratificación o adhesión se depositarán ante el director
General del Organismo, quien será el depositario del presente Acuerdo.

5. El  Organismo informará prontamente  a  todos  los  Estados  signatarios  y
adherentes,  sobre la fecha de cada firma,  la  fecha  de  depósito de cada instrumento de
ratificación y de adhesión al Acuerdo y de la fecha de su entrada en vigor.

ARTICULO XI
ENTRADA EN VIGOR

El  presente  Acuerdo entrará en vigor luego del depósito del instrumento   de
ratificación  por  parte  de 10 Estados Miembros.    Su  vigencia se extenderá por un
período de 10 años, pudiendo  prorrogarse por lapsos de cinco años si los Estados
Miembros así lo acuerdan.

ARTICULO XII
DENUNCIA

1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Acuerdo mediante
notificación escrita al Depositario menos seis meses de anticipación, quien lo informará a
los Estados Parte.

2. En caso de denuncia del Acuerdo, el Estado Parte mantendrá sus compromisos
adoptados con respecto a lo proyectos en que se encuentre participando, hasta el termino de
éstos.
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ARTICULO XIII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Los Estados de América Latina y el Caribe que se encuentren participando en las
actividades de ARCAL al momento de abrirse a la firma y adhesión el presente Acuerdo,
mantendrán sus derechos y obligaciones durante el período  necesario para adquirir la
calidad de Estado Parte. Dicho período no podrá exceder los cinco años.

HECHO en Viena, a los 25 días del mes de septiembre de 1998, en dos originales, en los
idiomas español e inglés, siendo igualmente auténtico el texto en cada uno de estos
idiomas.

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE.

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 18 días
del mes de noviembre del año dos mil uno.

El Presidente,

Rubén Arosemena Valdés

El Secretario General

José Gómez Núñez
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